
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez de junio de dos mil veintidós 

 

 

REF. DIVISORIO No. 11001310302720200005600 
 
Obre en autos y téngase en cuenta la documental militante en consecutivo 15 
con la cual acredita el mail inscrito ante SIRNA el apoderado demandado, por 
tanto, se estima como identidad digital del facultado ALVARO ENRIQUE PAVA 
VARGAS el buzón electrónico alvaropavaabogados@hotmail.com. 
 
Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso a los apoderados 
de los extremos litigiosos reconocidos, acorde a los protocolos de gestión 
documental para el acceso a este, previa verificación y/o acreditación del 
domicilio electrónico profesional de los facultados.  Déjese las constancias 
necesarias en el sistema registro de actuaciones y expediente. 
 
Contrólese los términos para la consecuente intervención de dicha demandada 
por encontrarse notificado por conducta concluyente acorde a los Arts. 118 y 
301-2 del CGP, previa remisión del link correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ba5375f5051e9fa600c5c0f8e25d9ab48b84e5360183d44c249a5b7cf50f8d2f
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


